
SE] PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Jueves ¿2 de octubre

suscripción miu ituiu hf la capital

Un año.............................. 36 Pesetas-

geis meses........................ 18*50 >

Tros id............................ 10 11

Pago aMantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios deAfri asa- 
je s a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.-— 
(A t l.° del Código civil.¡= inmediatamente qm los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bu ,rtín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ecibo del número siguiente.—¡<os Sres. Secreta-ios cuidarán, bajo su mas estrecha respons; - 
bilidad, de conservar los números de este BoLm'l<, coleccionados ordenadamente para sn enrua ■ 
de nación, que deberá verificarse al final de cada iño.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN HRi l.A CAPITAL

Un año................................ 33*50 pesetas.

Seis meses......................... 17*50 »

Tres id...................... . 9

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su imper
ante salud.,

(De la Gaceta núm. 293.)

miHin mi Dmiciomo im
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayun
tamientos de Mochales (Guadalaja- 
ra), San Andrés de Llabaneras (Bar
celona), Villar de Ciervo (Salaman
ca), Cunic (Tarragona), Enova (Va
lencia), Estepa (Sevilla), Ajofrin- 
Baenaventura (Toledo), La Zaida, 
Piasencia de Jalón, Gotor, Leciñe- 
na, Bagues, Magallón, Aranda de 
Moncayo (Zaragoza).

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se-’ 
Pialados y exigidos por los . artículos 
142 y siguientes del Estatuto muni
cipal.
. Considerando que el Real decre- 
tode 14 de febrero último dispone 
Wé cuando se solicite la aprobación 
de una carta idéntica a otra ante
riormente concedida a distinta Cor
poración municipal, podrá ser aqué
lla aprobada sin otro trámite que el 
de la correspondiente propuesta que 
elevará el Ministerio de la Gober
nación, hallándose en este caso las 
reseñadas por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos 
de 19 y 27 de abril y 11 de mayo 
del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuniamientos 
9Ue arriba se mencionan, sin más 
limitación que la de que la cobran
za dedos impuestos se ha de reali
zar, aunque con toda libertad en la 
alección, dentro de'los métodos que ■ 

señala el Estatuto y siempre que 
las exacciones que hayan de esta
blecerse no estén en pugna con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de la Hacienda pú
blica.

De Real orden lo digo aV. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1925.=Primo 
de Rivera.=Señor Subsecretario en
cargado del despacho del Ministe
rio de la Gobernación.

(De la Gaceta núm. 288).

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D.a Marcelina Lambarri, en nom

bre y representación de «Hijos de 
D. Lucio Arranz», solicita modifi
car y ampliar el proyecto que tiene 
presentado, según el anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia del día 22 de octubre del 
año-último, en el que solicita esta
blecer una central eléctrica en la fá
brica de harinas de su propiedad, 
en el rio Riaza, término municipal 
de Adrada de Haza, y transportar la 
energía a los pueblos de Hoyales, 
Fuentecén, Fuentelisendo, Fuente- 
molirjos, Adrada de Haza, Hontan- 
gas, Moradillo y Fuentenebro, cuyo 
expediente está en la actualidad en 
tramitación, y ahora solicita hacer 
extensiva la instalación a los pue
blos de Berlangas de Roa, Haza 
Vieja, La Sequera de Haza, Torre- 
galindo y Campillo de Aranda, de 
esta provincia, y Honrubia de la 
Cuesta, Aldehorno, Aldeanueva de 
la Serrezuela y Torreadrada, de la 
provincia de Segovia, presentando 
a este efecto el proyecto correspon
diente.

Conforme a lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de ins
talaciones eléctricas.de 27 de marzo 
de 1919, se abre información pública 
acerca del referidoproyecto, durante 

el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de publicación en este perió
dico oficial, para que los que se crean 
interesados puedan formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los pueblos donde se 
ha de hacer Ia#instalación.

Burgos 19 de octubre de 1925.
el gobernador interino, 

Francisco J. Palacios.

Circular.

El Excmo. Sr. Subsecre
tario de Gobernación, a las 
22‘40 del dia 20, me telegra
fía lo siguiente:

('.Noticias oficiales de Ma
rruecos.—Parte de guerra del 
dia de hoy:

Sin novedad en zonas del 
Protectorado)).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos 21 de octubre de 
1929.

EL GOBERNADOR INTERINO, 

Francisco J. Palacios.

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provin
cial permanente, en su sesión ce
lebrada el dia 8 de octubre 
de 1925, que se publica de con
formidad con lo establecido en el 
artículo 100, en su párrafo 2. ° del 
Estatuto- provincial.

Quedar enterada de tres oficios 
de los Sres. Arquitecto, Interventor 
y Jefe de la Sección de presupues
tos, participando que habían cesado 
en el uso de la licencia que se ha
llaban disfrutando, y de otro del se
ñor Director de los Establecimien
tos provinciales dé Beneficencia, 

participando que con fecha 3 del 
actual había empezado a hacer uso 
de la licencia de veinticinco dias 
que le fué concedida.

Así bien quedó enterada de un 
oficio del Sr. Agente general para 
España de la Compañía asegura
dora de accidentes del trabajo, pres
tando su conformidad al acuerdo 
de esta Corporación sobre admisión 
de lesionados y heridos en el Hos
pital provincial procedentes de las 
obras del ferrocarril Santander-Me- 
diterráneo.

- Ampliar el informe emitido por 
esta Corporación en el expediente 
instruido a virtud de denuncia de 
D. Francisco Junol, relativo a una 
plaza de Cabo celador del Hospicio, 
en el sentido de que la plaza de re
ferencia no fué provista conforme a 
las disposiciones entonces vigen
tes, pero que la situación del em
pleado que la ocupa ha quedado 
legalizada por'virtud de la Real or
den de 17 de agosto último.

Dar de baja en el Hospicio pro
vincial al asilado Eugenio Santa 
Maria, fugado de dicho Estableci
miento el dia 1,° del corriente.

Que informe la Comisión de Sa
nidad en el oficio del Sr. Alcalde 
de esta capital, interesando se den 
las órdenes oportunas para que se 
desalojen los locales, propiedad de 
la Corporación municipal, que ve
nía ocupando la Brigada sanitaria; y 
la de Enseñanza, en otro de la Aca
demia provincial de Dibujo, intere
sando se le provea de una mesa de 
despacho.

Quedar* enterada de 11 oficios 
del Director de los Establecimientos 
prqvinciales de Beneficencia, par
ticipando ingresos de asilados en la 
misma.

Hacer presente al Alcalde de 01- 
medillo de Roa que no es posible 
acceder a la petición del vecino de. 
aquella localidad Victor de las He- 
ras, solicitando un premio en metá
lico» por haber dado muerte a un 
perro atacado de hidrofobia.

Que pasen a informe de la Co-

el%25c3%25a9ctricas.de
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misión de Enseñanza las instancias, 
siguientes: de la Junta vecinal de 
Dosante (Merindad de Valdeporres), 
del Ayuntamiento de Merindad de 
Valdivielso, del de Hontangas, del 
de Castrovido y del de Villaescusa 
del Butrón, solicitando subvencio
nes con destino a la construcción y 
reparación de edificios para Escue
las; y a la Comisión de Obras pú
blicas, una de la Junta vecinal de 
Pedrosa (Merindad de Valdeporres) 
y otra del Ayuntamiento de Villa- 
verde-Mogina, solicitando subven
ción para obras de conducción de 
aguas.

Facultar al Arquitecto provincial 
para que, tan pronto como se lo 
permitan las demás ocupaciones 
propias de su cargo, pase al pueblo 
de Sencillo con el fin de tomar los 
datos necesarios para la construc
ción de una red, de alcantarillado, a 
calidad de que la Junta vecinal de 
dicho pueblo le abone las dietas 
que devengue.

Que sean entregados a Gregoria 
Falencia, de El Almiñé; Carlos Ma
rín, de Castellanos de Castro, y 
Constantino Arriaga, de Castella
nos de Bureba, sus hijos respecti
vos Ignacio Corrales, Gregorio Ma
rín y Esteban Arriaga, y a Petra 
Marquina, de Villaescusa del Bu
trón, su nieto Emeterio Villalobón, 
asilados todos en el Hospicio pro
vincial.

Reclamar datos para resolver las 
instancias de Bárbara Santamaría, 
de Quintanar de la Sierra, solicitan
do se la entregre una asilada del 
Hospicio con el fin de prohijarla, y 
de Domíciano de la Peña, de Tor
toles del Esgueva, solicitando se le 
entregúe su hermano- político Este
ban Rubio, asilado en el Hospicio 
provincial.

Hacer presente a la Sra. Directo
ra de la Escuela Normal de Maes
tras que no es posible acceder a la 
petición de la Conserje de dicho 
Centro, D.a Felisa Candendo, so
bre que se la facilite la vivienda 

. correspondiente, a que dice tener 
derecho, por haber quedado releva
das las Diputaciones provinciales 
de las cargas y aportaciones que la 
imponían disposiciones anteriores, 
según el artículo 134 del vigente 
Estatuto provincial.

Aprobar dos cuentas que presen
tan la Sra. Viuda de Francisco Urrea 
y D. Juan Campo por paño, tela y 
galones para un uniforme del Ujier 
de la Corporación.

Id. otras dos que presenta don 
José Asenjo, por tabaco suministra
do con destino a los heridos proce
dentes de Africa que pasaron en la 
mañana de hoy en un tren hospital 
y otra de D. Cipriano Santidrián, 
por el servicio de un coche a la Es
tación para recibir a dichos heridos.

Aprobar varias cuentas y facturas 
que, por servicios provinciales, pre
senta la Intervención con relación 
de esta fecha.

Que por el Sr. Director de Obras 

públicas provinciales se estudie con 
toda urgencia el coste de ja expía- 
nación de un camino vecinal, que . 
partiendo de las proximidades de la 
Venta de Orbaneja, termíne en el 
pueblo de Callejones.

Quedar enterada de haberse ad
quirido una vaca de leche con des
tino a las necesidades de la Benefi
cencia, cumpliendo el acuerdo de 
esta Corporación.

Aprobar unar cuenta del Dr. Fe- 
rrán, importante 54 pesetas, por dos 
dosis de vacuna antirrábica, emplea
das en el tratamiento de los niños 
Bonifacio y Josefa Sanz, de Villal- 
ba de Duero.

No haber lugar a modificar el 
acuerdo de esta Corporación de 28 
de agosto último por el que se re
clamaba a José Picón, vecino de 
Oquillas, la cantidad de 100 pese
tas, importe de la dosis de vacuna 
antirrábica, empleada en el trata
miento de su hija Anastasia, y ho
norarios del personal facultativo.

Que sea trasladada al Hospicio 
provincial, con el fin de que sea re
conocida y observada por los Médi
cos del mismo, la presunta demente 
Casilda Santurde, de Merindad de 
Cuesta-Urria.

Recluir en clase de observación 
en el manicomio de Valladolid, por 
cuenta de los fondos provinciales, 
al presunto demente Antolin Alió 
Sanjuanes, asilado en el Hospicio 
provincial y natural de Isar.

Dar la salida del Hospicio provin
cial a Nicomedes Berzosa, de Aran- 
da de Duero, que se hallaba en di
cho Establecimiento en concepto de 
presunto demente, por no haberse 
observado en él trastorno alguno de 
sus facultades.

Que continué la observación del 
presunto demente Victoriano Gon
zález, de Villafria de Burgos.

Admitir de nuevo en el Hospicio 
provincial, en las mismas condicio
nes que lo estaba anteriormente, al 
fugado de dicho Establecimiento 
Rafael Martin Barbero, de Castrillo 
de Solarana.

Facultar a la Comisión de Bene
ficencia para que adquiera por ad
ministración, y en la forma más 
ventajosa para los intereses provin
ciales, varios artículos con destino 
al vestuario de los acogidos en el 
Hospicio, Inclusa y talleres de Sas
trería y Zapatería, durante el año 
actual, que no han sido objeto de li
citación en las dos subastas cele
bradas al efecto.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual, importante 
247550 pesetas.

Desestimar la reclamación formu
lada por el Ayuntamiento y vecinos 
de Gumiel de Hizán, relativa a la 
condonación de atrasos por contin
gente provincial.

Devolver informado al Sr. Alcal
de esta capital el expediente que ha 
remitido a los efectos que determi
na el Reglamento de policía y con
servación de carreteras, promovido

por el vecino D. Manuel Arribas, 
sobre apertura de huecos en la fa
chada principal de la casa de su 
propiedad sita en término de Los 
Pisones, contigua a la carretera pro
vincial.

Autorizar a D. Alejandro Elvira, ' 
vecino de Castrillo de la Reina, para : 
reconstruir una casa de su propie- ' 
dad contigua a la carretera provin- - 
cial de Salas de los Infantes al lí- j 
mite de la provincial, y a D. Angel | 
Hernáez, vecino de Burgos, para I 
colocar un transformador contiguo a ’ 
la carretera provincial de Roa a Bur
gos.

Aprobar la liquidación general re
mitida por el Sr. Director de Obras 
públicas provinciales, de las de 
construcción del trozo primero de 
la carretera de Roa a Burgos 
por Santa María del Campo, (sec
ción de Arcos a Santa María).

Aprobar cuatro cuentas que re
mite el Sr. Arquitecto provincial, 
por gastos originados en reparacio
nes de edificios provinciales, ejecu-. 
tadas en virtud de acuerdos de esta 
Corporación.

Burgos 8 de octubre de 1925.= 
El Presidente, P. A., Rjcardo Amé- 
zaga.=E1 Secretario accidental, Pe
dro J. García.

Comisión permanente.
Esta Corporación, teniendo en 

cuenta el estado de la planta de ar
bolado existente en el Campo prác
tico de Agricultura, la cual no se 
halla en condiciones para la venta 
en la próxima campaña, ha acorda
do hacer presente para conocimien
to de los que pudieran interesarse 
en la compra, que este año no ha
brá venta de árboles procedentes 
de dicho Campo.

Burgos 20 de octubre de 1925.= 
El Presidente.=P. A., José Merino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sedaño.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por lacau- 
sa seguida en este Juzgado sobre ho
micidio, contra Dionisio Porras Cues
ta, vecino de La Piedra, se sacan 
a pública subasta, por término de 
ocho días y como de la propiedad 
de dicho procesado, los bienes que 
con su tasación son los siguientes:

Diez metros tela blanca, tasada 
en 16 pesetas..

Veintiséis idem Vichy en tela, 
en 29‘70.

Diez y medio id. tela algodón, 
en 9‘45.

Veinticinco id. color, algodón, en 
25‘25.

Noventa y uno id. en tela de dife
rentes colores, en 112‘75.

Ocho pañuelos para hombre, 
en 4.

Cuatro idem id. mujer blancos 
en 3‘40.

Siete bufandas blancas para ni
ños, en 4‘15.

Cuatro id. en color, en 5.
Tres servilletas blancas, en 1 ‘50.
Seis pañuelos para niños, en 0‘60.
Una bufanda en color, en 4.
Tres vestidos para niños, uno de 

dril, en 11.
Una toquilla para niña, en 0‘60.
Tres ovillos de lana en color en 

15‘50.
Siete fajas, para hombre, de lana 

y algodón, en 52‘75.
Siete encordeiaduras de cama, en ' 

8‘75.
Diez.y ocho ronzales de cañamo, 

en 11.
Un cincho y sobre carga, en 4‘75.
Tres tiscenas pequeñas, en 6.
Seis cintos de cuero para chicos, 

en 6‘50.
Diez ovillos de bramante, en 2‘25.
Tres pares de gambochas para 

mujer, en 12.
Cinco pares de zapatillas para 

hombre, en 20.
Dos idem id. para chicos, en 3.
Siete pares de zapatillas, en5‘95.
Siete id. de' pelotones para niños, 

en 1 ‘50.
Dos docenas alpargatas para mu

jer, en 33.
Un par blanco id. en T75.
Siete pares zapatillas para niños,;

en 14.
Doce botijos de tierra, en 9‘10.
Siete tarteras de tierra, en 3‘50.
Cuarenta y siete cazuelas de 

idem, en 11‘75.
Cuatro ancellas de tierra, en 4‘95.
Sesenta ollas de pedrezuela, 

en 24.
Trece tapaderos de-tierra, en 0*75.
Trece jarras de tierra blanca, 

en l‘2O.
Veintidós pocilios para café, 3‘30.
Ocho medias fuertes ordinarias, 

en 5‘60.
Doce platos pequeños ordinarios, 

en 3.
Tres porrones, en 2‘40.

. Once cristales, en 7‘15.
Una caja con tres cuartos de kilo 

de azúcar, en 2‘10.
Otra id. con medio kilo de galle

tas, en PIO.
Otra id. con media libra de pimien

ta, en 2.
Otra id. con medio kilo de pi

miento, en 1‘65,
Tres cajas latón vacias,, en 0‘60.
Dos molinillos, en 1.
Cinco trozos de jabón de medio

kilo., en 3‘50.
Once medios botes de pimientos

'en conserva, en 5‘50.
Diez libras chocolate, en 12‘50.
Tres carburos, en 2.
Una palmatoria pequeña, en 1 IV-
Doce capazos, en 4‘80.
Cuatro cestas de adorno con dos

ramos, en 1‘25. Q-
Una herrada grande, en ó
Dos bragueros, en 4.
Veintiuna carpetas papel, en • 
Cinco medias cajas papel ca

en 13‘50.
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Setenta y cinco carpetas papel 
para cartas, en 3‘10. c

Cuatro cajas con 24 madejas de 
bordar, en 250.

Un paquete de cerillas, en 1*50.
Dos cajas de broches, en 3. |
Once batidores de asta, en 4*50. t 
Seis id. de goma, en 6*25.
Tres de aluminio, en 2*50.
Diez y ocho docenas broches, 

en 1*25.
Cuarenta sortijas diferentes colo

res, en 2.
Veintiocho pares pendientes, en 

1*25.
Treinta papeles de agujas de co

ser, en 4*50.
Dos id. id. id., en 3.
Dos id. id. id. para sacos en 1 ‘50.
Cincuenta y siete leznas sin 

mango.
■ Cinco id. con él, en 0*20.

Ocho barrenillas, en 6.
Dos destornilladores, en 0*25.
Una caja de blaneas, en 075.
Diez y ocho pastillas jabón, en 

2‘50:
Cincuenta y tres id. olor, en 2*50.
Una caja jabón sastre, en 4*50. 
Siete docenas rizadores, en 3*25. 
Tres paquetes jabón, 1.
Diezciocho docenas imperdibles, 

en 6.
Cuarenta y dos alfileteros de ma

dera, en 1 ‘25.
Diezcisiete cajas plumas, 20*50.
Ocho pastillas de vaciar navajas, 

en 0*60.
Un metro de muelle, en 1 ‘25.
Una caja de ballenas, en 0*50.
Siete lapiceros de cantero, 2*10. 
Catorce [id. ordinarios, 'en 0*50. 
Diez y ocho pastillas para calza

do, en 0*70.
Once palilleros, en 1*44.
Diecisiete espejos pequeños, en 

8‘50.
Dieciseis docenas botones, en 4.
Veintitrés id. id., en 18*15.
Diezciocho id. id. para abrigos, 

en 1*85.
Nueve id. botones para adorno, 

en 075,
Tres id. matos, en 0*10,
Veintitrés id. id. de piedra, en 1, 
Cinco ovillos tramilla, en 175, 
Nueve docenas y media dedales, 

| en 5*25,
Trece batidores de asta, en 5.
Once metros de carpintero, 5*50.
Veintitrés pastillas de almidón, 

en 2*30.
Doce docenas hebillas, en 175, 
Una id. pitos globos, en 5*50.
Unaid.de telas de goma, 1‘25.
Diez juguetes para niños, en 2. 
Dos frascos petróleo Gal en 3.
Nueve pastillas jabón olor, 0*40.
Veinte cajas betún, en 4.
Veintiséis cajas de betún, peque

ñas, en 1.
Diecinueve cajas pastas amor, 

en 1*90.
Treinta y cuatro silbos de made

ra, en 1*50.
Veintiséis botoneras de alambre, 

en 1‘25.
Nueve rollos de alambre, en 0*50.

Catorce piezas de cinta para col- , 
chones, en 1*95.

Dieciocho id. blancas, en 1*35.
Tres relojes de bolsillo, en 10.
Dieciséis frascos Lusol, en 1*25. e 
Dos gruesas y media de automá

ticos, en 2*50.
Cinco canillas para cubetas, 275. 
Veintitrés carretes cadena, 15‘ 10. 
Dos docenas de martillos peque

ños, en 3. 1
Nueve rosquillas de hueso, 0*30. 
Seis cepillós para betún, en 375. 
Cuatro id. para dientes, en 1 ‘15. 
Seis cadenas para reloj, en 12. 
Tres id., en 6.
Dos id. para señora, en 2*50.
Ocho id. para niños, en 2.
Ocho collares para id., en 3*25. 
Dieciocho imperdibles, en 0*50. 
Una docena de cita bretaña, 1 ‘25.
Siete cuchillos ordinarios, en 2*15 
Cinco pliegos para calcal, en 0*50 
Seis portamonedas, en 4*50.
Once pizarras sin marco, en 1 ‘50. 
Veinte id. con marco, en 875.
Una caja de pizarrines, en 1.
Seis frascos de líquido para lim

piar madera, en 3.
Seis frascos de agua de colonia, 

en 2*50.
Dos id. con tinta, en 1.
Cinco abrochadores, en 0*40.
Cuarenta y dos cartones de hilo, 

en 175.
Una caja de ovillo hilandera, 4*50.
Dos pares de guantes, en 2.
Treinta y ,una cajas de lampari

llas, en 2*50.
Catorce id. de limpiadientes, en 1 

"Cuarenta y seis muñecas, en 6*50 
Diecisiete cajas ojeteros, en 4*25.
Cinco pastillas para limpiar me

tales, en 075.
Seiscientos cincuenta anzuelos, 

en 4*80.
Dieciocho gomas para borrar, 

en 075,
Dieciséis boquillas de cristal, 175 
Dieciséis id. de madera, en 4*50. 
Cincuenta y seis imperdibles de 

adorno, en 1375,
Cuatro tarjetas postales, en 4.
Cuatro cintas de medir, en 0*80.
Treinta y cinco postales, en 175. 
Cuarenta y cuatro poleas, en 2*25 
Seis gafas, en 1,
Veintiún par de anteojos, en 11, 
Seis botes insecticidas, en 2*25. 
Siete cerilleros de hojadelata, 

, en 1*50,
Seis carteras, en 6.
Cuatro id-, en 5*50.
Un bolsillo, en 1,
Docena y media de cajas de ovi- 

. líos cometa, en 3.
Dieciocho bobinas, en 2*65.
Dieciocho naipes infantiles, 0*45, 
Seis paquetes de polvos de arroz,

- en 1.
Seis cajas de id., en 1*50.

, Seis tacones de goma, en 1‘50.
Cinco docenas de gomas para ti-

- rantes, en 3*20.
| Siete pastillas de cosmético", 2*10. 
; Cuarenta y dos bolsas añil, 375.
i Cuarenta cartones seda torzal, 4. 

i. Cinco cuellos piqué, en 1*05.

Ocho perezosas para corsé, en 3.
Cuatro id. inferiores, en 0*60. h 
Nueve metros cinta seda, en 2‘25 
Treinta y una madejas seda floja, C 

en 1*50.
Seis pares de tirantes, en 4*25. t 
Tres piezas de cinta, en 2.
Treinta y tres pelotas, en 3*30. r 
Once marcos para retratos, 1*25. 
Tres gruesas y media de botones, 

en 4*25.
Cinco cajas de hilo fuelle, en 6‘2o 
Cuatro id. id. de algodón, en 5.
Dos docenas de ovillos de algo

dón, en 275. f
, Cuatro cajas ovillos de id., en 13.

Una caja de ovillos hilandera, 3*50 < 
Caja y media de ovillos perla, en 

3*25.
Nueve ovillos para zurcir, en 075 i 
Cinco libros de marcar, en 075. 
Veinte metros de cinta, en 0*25.
Seis cucharas de madera, en 0*60 : 
Treinta docenas canutillos hilo 

seda, en 11*25.
Quince ovillos de lana, en 6.
Ses manejas de lana, en 1*50. 
Tres tubos de cristal, en 0‘ 15.
Nueve jeringuillas cristal, en 075 
Cinco paquetes alfileres, en 7*50. 
Seis madejas dé seda, en 0*30. 
Cuatro piezas de sutal, en 1. 
Tres tirillas, en 1*15.
Trece cuadernos para apuntes, 

en 1‘35.
Trece pares de calcetines, en 3. 
Dos docenas de calcetines, 0*65. 
Una docena de calcetines, núme- 

1, en 3*25.
Tres pares de calcetines, en 2*65.

| Cuatro pares de medias, en 2*80.
Dos pares de medias para seño

ra, en 3.
Doce pares de diferentes colo

res, en 7*20.
Seis agujas para colchones, 1*20.
Veintiocho juegos de agujas para 

hacer media, en 1*40.
Cuatro piezas de adorno, en 075.
Una pieza fajera, en 3.
Diecisiete cubos, juguetes madera, 

en L‘5O.
Dos docenas de abanicos, en 1*20
Setenta y nueve silbos de made

ra, en 4.
Sesenta y nueve acerillos, en 3*45 

’ Éiete gorros piqué, en 5*25.
Dos pares de medias de lana, en 2 
Tres pares, id. algodón, en 1*50. 
Noventa y ocho trencillas pelo

1 cabra, en 5.
Cinco cajas" de ovillos dalia, en 10 
Cuarenta metros de felpilla, en 1. 
Dos piezas de terciopelo, en 2.
Tres pares de medias para seño- 

" ra, en 3.
Ocho id. para chicas, en 6*50. 
Una pieza de hiladillo, en 1*15. 
Tres cajas trencilla de lana, en 9.

, Tres piezas de cinta, en 1*50.
Media pieza de cinta lana, en 0*75 
Una caja de algodón en rama, 

>• en 0*25.
i- Dos maneradores para navajas de 

afeitar, en 2.
). Una pieza de mecha para chis- 
L queros, en 0*75.
1. Dos metros de mecha para quin

qué, en 0*40.

Cuatro paquetes de horquillas de 
hierro, en 4.

Cuatro metros de cinturilla, en 
0*60.

Nllevé guías de «Libros del Ar
tesano», en 6*75.

Seis libros «Gramática Castella
na», en 2*40.

Seis «Para mi hijo», en 3.
Nueve Aritméticas, en 2*55.
Cinco Manuales, en 2. 
Tres.«Fleuri», en 1*50. 
Diez Catecismos, en 0*70.
Cinco docenas de «Cuentos in

fantiles» , en 1.
Una docena de marcadores pe

queños, en 0*50.
Otra de tablas de contar, en 0*40.
Dos cuadernos de libros diarios, 

en 1 ‘50,
Un paquete de libretas, en 5,
Treinta libretas pequeñas, en 

2*25.
Siete cuadernos para apuntacio

nes, en 1.
Una piedra de limpiar cuchillos, 

en 0*25. ,
Un millar de sobres grandes, en 

13*00.
Una resma de papel, en 6.
Veintisiete libritos de papel de 

fumar, en 1*25.
Seis cajas para anteojos, en 2.
Cinco servilleteros de metal, en 

1*00.
Tres paquetes de tacos de cartu

chos, en 0*75.
Cincuenta y seis madejas para 

candiles, en 2*50.
Nueve madejas de algodón, en 

0*39.
Diez y ocho sonajeros, en 2.
Seis autos juguetes, en 3.
Dos sinfonías, en 1.
Tres barajas usadas, en 0*75.
Una caja con botones, en 0*35.
Siete cojedores para el pelo, en 

0*60.
Dos abridores de latas, en 0*50.
Veintidós cuerdas de guitarra, 

en 1. '
Un kilo de puntas fuelle, en 1*70. 
Una caja de tirafondos, en 0*50. 
Nueve metros de encaje, en 4*50. 
Un par de calcetines, en 0*50.
Un metro de puntilla, en 0*15.
Dos id. de adorno, en 0*25.
Dos navajas pequeñas, en 1. 
Un paquete de puntas, en 2*25. 
Una cerradura pequeña, en 1.
Una cadena grande, en 2.

, Una falleba, en 0’25.
Dos bidones vacíos, en 3.
Una hoja.de sierra, en 0*50.
Una horca de hierro, en 2*50.
Dos palas cascones, en 5.
Un cazo de porcelaña, en 1.
Dos sartenes medianas, en 2.
Una id. pequeña, en 1.
Un infiernillo, en 0*50.

5 Tres madejas y botones de ma
dera, en 1.

Once coladeras, en 3*50.
e Cuatro pares de almadreñas, en 

12*00.
;- Seis pares de abarcas de goma, 

en 24.
i- Once cajones de diferontes ta

maños, en 275,

Unaid.de
hoja.de
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Catorce botellas vacías, en 0‘50.
Cinco frascos, en 1 ‘25.
Tres copas, en 2‘50.
Cuatro vasos, en 3.
Tres litros de vinagre, en 3‘25.
Un saco de pita, en 2.
Un kilo.y medio de arroz, en 3‘75.
Tres litros de cera, en 5‘25.
Cincuenta y ocho velas de cuar

terón, en 5‘25.
Dos hachas de a dos libras, en 5.
Dos pellejos de vino tinto de 106 

kilos, en 81.
Dos escobas de palma, en 0‘50.
Una romana grande de kilos, en 

20‘00.
Una mesa pequeña, en 1.
Un escaño malo, en 0‘50.
Dos sillas de madera, en 1 ‘50.
Un macho de carga, cerrado, en 

150.
Una muía de un año, en 650.
Una potra de dos años de edad, 

en 250.
Una silla de junco, en T40.
Lo que se hace público a fin de 

que la persona que quiera tomar 
parte en la subasta comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, el dia 
30 de los corrientes, y hora de las 
once; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta es necesa
rio consignar el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Dado en Sedaño a 17 de octubre 
de 1925.=Antonio de Santiago.= 
El Secretario, Jesús Peña.

Ciadoncha.
D. Octavio Merino, Secretario ha

bilitado del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil, a 
instancia de D. Nicéforo Madrigal 
Peña, de esta vecindad, contra don 
Leandro Pérez Gómez, hoy de 
ignorado paradero, sobre pago de 
850 pesetas, cuyo juicio, por la no 
comparecencia del segundo, a pesar 
de haber sido citado en forma, se ha 

..tramitado en su rebeldía, dictándose 
la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así:

Encabezamiento: En la villa de 
Ciadoncha a 7 de octubre de 1925; 
vistos por el Sr. Juez municipal don 
Adolfo Cobos Román, estos autos 
de juicio verbal civil entre partes, de 
ía una y como demandante D. Ni
céforo Madrigal Peña, de 64 años 
de edad, casado, labrador y de esta 
vecindad, de la otra y como deman
dado declarado rebelde D. Leandro 
Pérez Gómez, mayor de edad, viu
do y de la propia vecindad en re
clamación de cantidad.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo condenar y condeno en rebel
día al demandado Leandro Pérez 
Gómez, a que, tan luego como esta 
sentencia cause ejecutoria, satisfaga 
al demandante la cantidad de 850 
pesetas que le reclama y al pago
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de las costas de este juicio hasta su 
completa terminación, ratificándose 
el embargo preventivo practicado.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada personalmente al deman
dante y por ausencia y rebeldía del 
demandado en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la ley 
de enjuiciamiento civil, a no ser que 
por el actor se solicite la personal,

definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.=Adolfo Cobos.

Y para los efectos del párrafo se
gundo del artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente certificación que visa el se
ñor Juez y sella en Ciadoncha.a 8 
de octubre de 1925.=Octavio Me
rino. =V.° B.° El Juez municipal, 
Adolfo Cobos.

SERVICIO BE HIGIENE PECUARIA

Provincia de Burgos. Mes de septiembre de 1925.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y para
sitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, du
rante el mes expresado,

enfermedad MUNICIPIO Especie.

ANIMALES

Invasiones 
en el mes 

de la fecha.
Muertos 

o sacrifica-

Rabia ............................... Canicosa de la Sierra Equina . 1 1
Carbunco bacteridiano. . Hontoria del Pinar., Bovina . 2 2
Perineumonía exudativa contagiosa . . Villaf .a Montes Oca. Idem!. .. * 1 1
Fiebre aftosa.................. Cuatro .................... Idem . . . 60
Idem.................................. Idem.......................... Ovina 152
Idem.................................. Tres.......................... Canfina . 148
Viruela ............................ Siete .................... Ovina - 491 24
Durina............................... Cuatro...................... Equina - . 4 »

p ■ ■

Totales.......... 859 28

Burgos 17 de octubre de 1925.=E1 Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Juan Bórt.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Aranda de Duero 13 de octubre 
de 1925.=E1 Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

Alcaldía de Nebreda.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun

darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Nebreda 2 de octubre de 1925.= 
=E1 Alcalde, Ambrosio Revilla.

Alcaldía de Carcedo de Bureba.
Formada por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
para el ejercicio de 1925-26, deter
minada por los artículos 461 al 521' 
del Estatuto municipal vigente de 8 
de marzo de 1924, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrá 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 
ante la Comisión permanente, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Carcedo de Bureba l.° de octu
bre de 1925.=Por el Alcalde, Ma
teo González.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la provin 
cía, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis- ■ 
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las, que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza - 
municipal.

Peñaranda de Duero 14 de octu
bre de 1925.=E1 Alcalde, Ceferino 
Mateo.

Alcaldía de Salazar de Amaya.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Salazar de Amaya 16 de octubre 
de 1925.=E1 Alcalde, Celso Moral.

ANUNCIOS PARTICULARES
DOCTOR G URRACA

OCULISTA.
Consulta de once a una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Burgos. 5

Carboneo.
El 15 del próximo noviembre, a 

las doce, se subastará la corta de 
leña de encina y carboneo del coto 
de,San Quirce, sito en Los Ausines 
(Burgos) estando el pliego de con
diciones en el caserío del mismo y 
en la casa de D. Lucio Tejada, ca
lle de Almirante Bonifaz, núm. 21, 
en Burgos. 1—7

Arriendo.
El dia 25 de octubre tendrá lugar 

el arriendo de la Casa-taberna del 
barrio de Cortes. El pliego de con
diciones se halla en esta Alcaldía.

Barrio de Cortes 19 de octubre 
de 1925.=EI Alcalde, Pedro Her- 
nando.

Ha desaparecido de esta ciudad 
un perro de raza «pointer», blanco 
mosqueado, rabo partido y que 
atiende por «paz».

Puede devolverse a su dueño en 
la calle de Almirante. Bonifaz, Casa 
de Saldos.

Imprenta Provincial


